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PROVINCT^ . ^E CbRDOBA
ltttoLO 1° • Lar lasyw obligsr^n en le Poa^in.sala, ialas Ba»

lqarse y Claaariaur, á lat♦ 'reintrc ^Ias áe en promulgación, si ^^n
allat so so dispn^ieaa otra oeea. 5e entioz^de hecha la promnl-
^aoiLa al áía sn qno tornaiwa ia ir^aerc.ón de la ley en la Oa-
^.et^o^ataL

da*, 8.° La ignaxaaefa do las lmyw no eacnea da aa enm-
>Watlanto.

4•Y. B° L^w loyes no tíadrán etOata rotroaotivo, ei no dir-

illaloron lo ooatxario. (CÓdiqo cit^l trigente).

^sca1 dacreie de ,86 cis d8rŝ l de 19v0.-Art, 28. Laa Oorpora•
alaataa Fro•^i-nciRl»s y m;xnioipalta abanarán, en primer térmi•
te, al Notario ó Notarios qna antoricen lás enbastas, los de-
toaboe por ellos de^seugadoe, y loa snplemanfoa adelantados
^a,r loe miemce, aei r,cmo loa derachos do inserción ds los
asanoioa en loe xetióáicae of3ciá'.ee, oaidando de reintegrarse
ds isrematante, si lo hubisre, del i.mporte total de los referidca
^s:atea, de cWpc oargo acn, r,on ar•..oglo á lo diapnesto en la
tsRla 8.p dd art.8.°

P^.F^T^ OFIGI.A^L,

Presid^^^i^ dEl ^o^sejo de ^i^ist^es

- (úaceta del día 21 de Nlayo.)

SS. ^I^i, el RFY y su Augusta ^Ia•

dre y Real Familia (Q. D. G.) canti-

IIúan en esta Corte siu novedad en su

2mportante salud.

^obierno

..,,,,,,,,;,,,,,,,,,,,,,.

^^Vli

I

8U8CRIPCIÓN PARTICULAR ^
^

^cx oéanoss Peaetae. Foxss na abanoHS Peaetaa. ^

Un mes. .
I'rin:estre.
seis r-»sa3.
L`n ai:o. .

. 8 IIn mes. . . . . . 4
, 8 25 Trimestre. .... 11 26
, 16 60 8eis meeea. ,,,.`?S 6C
, £33 IIn eLo. . . . . . 4b

.Nt;;ri►ero noelto, ^0 cSntirn.oa de peaeta.

So p^?t^lt^aa t°dos loa diwe, eaaepto los domingor.

1'IOiA I^^`OB.'ib.NTE.-Inmediatamente qne loa sefiores

9,lc:a^c'69 y 2ŜACretESiti3 zeciban eate Bor.a^Tir dispondrán qne

ea fi7e un ejar^plar en el sitio de coatnmbre, donde permeEna-
aerá haeta el rsoibo del número aigniente,

I Las Leyea, órdenea y annncioe qne se manden pnblicar pn
loe Boletines O)riciales se han de remitir al Jofe político respee-
tivc, ger onyo oonducto se pasarán á los editores de los men^.
cionados periódicos.

(Ordonea de 2 de Abril, de S y Zl de Octnbre de 18b4.J

Loe señorea Seozetaríoe cuidarAn bajo sn más eatrechai
responsabiiidad, de conaervar los números de este BoL^•rrx,
ool®eoionadoa pata sn enenadernación, qne deberá verificarse
al fisal de cada aŭo.

AnvxsTaroie. Conforme con la condición 4.g del pliego
qn® i:a sorvído se base para la snbasta, no ee insertará ningún
ad4cto á anunciv qne sea á iriatancia de parro ain qne abonen
Ios interesadoa el importe de en pnblicación, ó garanticen ei
pago, A razón de 26 obniimos por linoa ó parte. de ella, y la

j venta de n^4meroe sneltob A 40 cóntin,os.

9

^ pesas, medidas y aparatos de pesar : llen en un mismo pueblo, deberá te-
que deben poseer, para proceder á ner en cada uno de elios el surtido
su contrastación; debiendo advertir ^ debido de pesas y medidas.
que, según el reglamento, el surtido ; Z.a T:.^rminada la contrastación
menor que debe tener todo estable- en la cabeza de partido, se continua•
cimiento ó puesto de venta es el sí- F r^ en ol resto del partido judicial de

guiente: ^ Fuente Obejuna, en el orden siguien•

ql por menor.-^Iedidas de longi- : te: ^Be'mcz, Peñarroya, 1?ueb'onuevo
tud: metro. Medidas de' capacidad: la .^ úel Terrible, 1Talsequil!o, GranjuE^la,

serie complota desde el doble litro al ^ Blázquez, Villanueva del Rey, Espiel

centilitro, de madera b metal para ^, y Vil:aharta.
los áridos q4e uo se vendan al peso. ^ 3•a Los que poseyeren pesas ó me•

Tantas otras series iguales á la ante- ^ didas que no sean del sistema métrico
rior y de metal para los líquidos, co- ^ decimal, ]os que no so ha?len surtidos
mo exijan la higieno y el aseo. Pesas: } del número y clase debidos de pesas
una de lU kilogramos, otra de 5, otra ^ y medidas, los que cierren sus esta-
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo- ^ blecimientos ó se ausenten en la épo•

d le a contrastación sin dejar per-^R.©V^^^IA á^E C^^tAOBA ^ gramos de latón. Aparatos de pesar: ^ ca
^ ^ y 2 balanzas ordinarias. . sonaque lea represente, ó'os que ne-

Ci^^•cular núm. 1^33

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y i4ledi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación peribdi•
ca anual en el partido judicial de
Fuente Obejuna, con sujeción á las si-
guientes prescripciones:

1.a En lcs dias 2J, 30 y 31 del co-
rrieríte mes, los comerciantes, in-
dustriales, cosecheros, farmacéuticos,

Al por ^>aayo^•.-^Iedidas de longi- " garen Ia entrada en sus estableci•
tud: metro. bledidr^s de capacidad: la ^ mientos s^l funcionario que desempeiie
serie completa desde el medio hecto- ^ el servicio, incurrirán en las penas y

d ^ multas que seúalu el Re^•lamentot l d bl tla e llitro has o e deci ro, e ma-
Las pesaa y medidas y aparatos de ^dera ó metal para los áridos que no

se vendan al peso. Tantas otras se • pesar que no sean del sistema métrico '

ríes iguales á la anterior y de metal decimal, ó que aún siéndolo no fueren
para los líquidos, como esijan la hi• ^ contra,atadae, son ilegales, y, por lo á

gieno y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo• - tanto, deberán caer en comiso.

gramos, una de 10, ótra de 5, dos de ^ ^•a Los seíiores Alca'des facilita-
2, uua de 1, otra de 600 gramos, dos ^ rún para su contrastacidn al funcio•

de 200, una de 100 y otra de 60. Apa-
ratos do pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó roma•
na con que puedan hacerse pesadas
de 50 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y al por menor, deberá estar
surtido de las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar y a expresados para
una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de las pesas y medi•
das correspondientes á cada uno de

^ nario que lleve ó, cabo el servicio, to• .
^ das las colecciones de pesas y medí-

das que debe poseer el Ayántamiento,
^ local y mueblaje para la oficina, una
^ relación detallada de los estableci•

particulares que realicen compras ó^
ventas, aunque no tengan lugar las
eransacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó esta-
blecimientos píiblicos, ya dependan
de la Administración general del Es•
tado, de la provincial ó de la munici-
pal, y todas las personas de Fuente
Obejuna que, hallándose incluídas ó
no en la matricula dol comercio ó de
la industria, hayan de emplear en el
ejercicio de sus oficios ó profesiones
pesas ó medidas, presentarán en 1a
oficina de Contrastación, que se esta-
blecerá dui*añte los egpresados dias
sn dicha cabeza do partido, todas las

mientos y;puestos de venta de todas
clases y por ínfimos que sean, que
eaistan en su jurisdicción, en fos que
por la naturaleza del tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompaíien
en la comprobación á domicilio, y,
en una palabra, todo el apoyo moral
y material que le sea necesario y re-
clame de ellos para el mejor desem-

ellos. pefio de su cometido. .
El dueí^o de varios establecimientos 5•^ Los señores Alcaldes procura •

ó puestos diferentes, aunque se ha• rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento d© estas dispoRiciones, y se

atendrán, fi^ la vez, muy especia?men-

te á las expresadas en la circular que

sobre esta mu,teria so insertó en el
BOLETiN ^FICIAli del 20 de Noviem•

bre de 1901, haciendo que todas las-

Corporaciones, industriales, etc., se

hal!en provistos del surtido completo

de pesas y medidas, obligúndoies, si

no io ostuvieren, á adquirirlas inme-
diatamente. ^

Igua'mente procederán á dar á es-
ta circu!ar !a rriayor publicidad poyi-
ble, ó, fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella cont©nidas las personas
que vienen obligadas por la ley á sn
cumplimiento.

Córdoba 16 de iVlayo de 1905.-EL

Gobernador, VICTOR EBRO.

^.,..^. __ - -- :^. ^,,

r^yuntAyx^.iento^

CABRA

fiúm. 1°65

Extracto de los acuerdos tomados por-
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de hiarzo último.

Sesión del día 4

Presidencia del seiior Alcalde don
3Iiguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los se$ores Vergillos
y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.'
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 2 no pudo tener
efacto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispona
la R. 0. de T6 d j Octubre de 1891, se
consignaron los nombr©s de los seño-
res no asistentee.

Se pasó á informe de la comisión
del ramo la cuenta del arbitrio de pe-
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sas y medidas, respectiva al mes de
Febrero ú^timo.

Se seiia ^ ó la orden del día para la
inmediata.

Sesión del día 11

Presidencia del seúor Alcalde don
Miguel del )^fármol.

Concurrieron los señores Vergillos
y Pérez yiora.

Acuerdoa:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rreypondiente al día 9 no puclo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los aeiio-
res no asistentes.

Con objeto de coadyuvar á la fun-
dación del Colegio^Aailo para los
huérfanos del illagisterio, proyectado
por don Francisco DPjuán y Pena•
dés, se acordó remitir 15 pesetas al
Intendente de la Real Casa y Patri-
monio, y satisfacer los gastoa que el
señor Dejuán haya ocasionado en la
fonda, todo con cargo al capítulo de
imprevistos.

Se nombró á don José Corpas Es-
•cobar encargado de pesar y medir
cuantas especies presenten los parti-
culares en la Administración de pe-
Pas y medidas con indicado objeto.

Se aprobó el egtracto de sesiones

correspondiente al mes de Febrero úl •

timo, disponiéndose se remita al se-

ñor Gobernador civil para su inser-
^lón en el BOLETI\ OFICIAL.

8e dió cuenta del egpediente for-

mado de orden de la Comisión mixta

de Reclutamiento al mozo número 79
del reemplazo de 1904 Manuel Egpó•

sito Guijarro, acordáq,dose declararlo

soldado condicional.

Se seiialó la orden del día para la
inmediata.

i;esión del día 18

Presidencia del Seiior Alcalde don
Aiiguel del íllármol.

Concurrieron los señores Vergillos
y Pérez Mora.

Acuerdos:
Se aprobó eI acta de ]a anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al día 16 no pudo tener
efecto por falta de número de seiiores
I;oncejales.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los seño-
res no asiatentes.

Visto el informe de la comisión de
Consrmos y árbitrios, se aprobó la
euenta de pesas y medidas correspon•
diente al mes de Febrero prógimo pa-
sado.

Se pasó á informe de ia comisión
respectiva la cuenta de consumos co •
rrespondiente á dicho mes de Fe •
brero.

Se autorizó al apoderado en Córdo•
ba don Manuel Rojano y Serrano pa-
ra que recoja de la Tesoreria•paga-
duria de Hacienda las cédulas perso-
nales respectivae al presente alio.

Se acordó satisfacer con cargo al
capítuío de imprevistos cuantos gas•
sas se originen con motivo del trata-
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miento antirrábico á que han sido so-
m^^tidos los vecinos de esta ciudad
Josefa López, llafael Algaba y Fran-
cisco González.

Se señaló la orden del dia para la
inmediata.

Sesión del dia 2ó

Presidencia del seiior Alcalde don
19iguel del Mármol.

Concurrieron loa seiiores Vergillos
y Chacón Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 23 no pudo
tener efecto por falta de número de
seúores ConcPjales.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los seño-
res no asistentes.

Previo informe de la comisión del
ramo se aprobó la cuenta de consu-
mos respectiva al mes de Febrero úl-
timo.

Se declararon prbfugos á veinte y
siete mozos del actual reemplazo.

Como contestación á un ofic;io del
sei3or Capitán de ls^ primera compa•
$ia de la Guardia civil, se acordó con•
signar que el farmacéutico titular es
actua'mente don José Pérez Vaca, el
cual, mientras desempeíie dicho car-
go, está obligado á facilitar los medi-
camentos que necesite la fuerza de
este puesto.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

JUNTA MUNICIPAL

Sesibn dol día 31

Presidencia del sei3or Alcalde don

Sesión supletoria del día 1.°

Presidencia d©1 Teniente de Alcal-
de don Aurelio Fernández Abango^ .

Dada lectura del acta de la sesión
^ anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de los documentos
^ oficiales de la a=mana, quedando la
fi Corporación enterada. •

Acto seguido se acordó abonar á
^ do$a Paz Gutiérrez ei segllnd0 tri-

mestre del arrendamiento de un salón
de la casa, propiedad de aquella, con
destino á ia eacueia de adultos.

Se dió cuenta de una solicitud de
Francisco Luque Albalá interesando
se ]e arriende el sobrante de aguas de
la fuente de las Piedras, por seis aiios,
acordándose se haga un concurso pa
ra contratar con quien ofrezca más
beneficios por dicho arrendamiento,
formándose el oportuno pliego de con-
diciones.

Dada cuenta de otra solicitud sus-
crita por íldanuala Gómez Pérez inte
resando la adquisicion de terreno en
]a via pí^blica, la Corparación aĉuer-
da acceder á lo so!icitado.

Dal propio modo se dió cuenta de

otra instancia de 111anuel Abad Luce-

na solicitando un socorro para ^ r á

los baños de Alhama de Granada,

acordándose se libre dicho socorro.

Preeentóse la cuenta de los gastoa
m :nores del Ayuntamiento, corres-
pondientes al mes de Septiembre últi-
mo, acordándose se libre el importe
de dicho gasto.

Pre=entadala cuenta de las obras
de reparación de lx Casa Capitular,
la Corporación acuerda se libre su
importe con cargo al capítulo corres-
pondiente del presupuesto.Miguel del Mármol.

Concurrieron los señores Vergillos,
Pérez Mora y Cuevas.

Acuerdos:
Se aprobb el acta de la anterior.
Se hizo constar que la presente se•

sión se celebra en segunda convoca•
toria, por no haber tenido efecto la
anunciada para el miércoles 29 del
corriente, por fa'ta de número de se
ñores Vocales.

Se presentaron las cuentas munici-
pales correspondientes al ejercicio de
1903, y la Junta acordd nombrar una
comisión, compuesta de los seúorea
don Antonio Vargas, don José Mora•
les y don Adriano Cuevas, para que
egamine referidas cuentas y emita
dictamen, durante el plazo de quince
días.

El extracto de sesiones que antece•
de ha sído formado por el Secretario
que suscribe, en cumplimiento de lo
que disponé el art. 109 de la vigente
le^- Mnnfcipal, y aprobado por este
Ayuntamiento en sesión de 15 del co•
rriente mea.

Cabra 17 de Abril de 190b.-Joa-
quín Mora, Secretario.-V.° B.°: El
Alcalde, ^Iármol.

AGIIILAR
Núm. 1381

Egtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta muni-
cipal en el mes de Octubre último,
que forma el Secretario del mismo
en cumplimiento á lo prevenido en
el art. 109 de la vigente ley ]l^uni-
cipal.

La Corporación acordó s9 libren lñ
pesetas al Administrador de la (^ace•
ta de la Administrucidn práctica, im-
porte de la snscripción del afio ac-

^ tual, con cargo al capitulo correspon-
diente.

^S La Comisión de Beneficencia, Ins•
F truóción pública y Sanidad, en vista
1 de la solicitud de d•on Francisco Ma-

nuel Jurado Lozano, ha emitido dic
tamen, y la Corporación municipal
acordó de conformidad con lo que en
el mismo ae propone. i

' Se acuerda abonar á don Antonio i
^ Sotomayor Flores el importe de los

gastos de un viaje á la capital para ^
asuntos oficiales, i

, Acto seguido se dió lectura á una ^
moción de la comisión de Obras pú
blieas referente al empiedro de las ca-
1les de la aldea de Zapateros, y en su
vista la Corporación acordó que la
anterior moción quede convertida en I
resolución capitular.

Se acuerda la d^atribución de fon •
dos para satisfacer las obligaciones
del presente mes.

Asímismo se acordó nombrar al
Síndico don I{afael Aragón Delgado
para que en unión de la comisión rea-
pectiva concurra al acto de concurso
para la composición del camino veci-
nal de Mora.

También se acordó imponer el 23
por 100 de recargo municipal en el
impuesto de carruajes da lujo, y e116
por 100 sobre las cuotas de la contri•

bución industrial, cuyos recargos han
de regir en el auo 190ó.

La Gorporación pasb á ocuparae de
a vacante ocurrida ea la s^gunda te-

nencia de Alcalde por consecuencia
de la defunción de don Rupsrto Cosa-
no Rojas; puesta sobce la me3a de la
Presidencia la urna, los seHores Con-
cejalea asistentes, llamados por ordea
de votos, fueron depoaitando sus co•
rrespondientea papeletas, re3ultando
tres de ellas á nombre de don José del
Castillo Fernández Abango, acordán-
dose posesionar interinamente del re-
ferido cargo al aeílor Castíllo, y que
se repita la votación en la seaión in-
mediata como dispone la Roal ordea
de 6 de Octubre de 1891.

Seguidamente se presentó la cuen-
ta de las medicinas facilitadas por el
farmacéutico don Juan Jurado López
á los pobres de eolemnidad, acordán-
dose reconocer la deuda y au abono.

Acto seguido la Corp^^ración acuer-
da nombrar al Sindico don Rafael
Aragón Delgado para que asista con
un Concejal al acto de concurao para
la composición de las calles de la al-
dea de 7.apateros.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria del día 8

Preaidencia del Alcalde don Manuel
Jurado López.

Dada lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidas las disposicíones oficiales,
la Corporación quedó enterada.

Acto seguido procedióse á repetir
la votación de segundo Teniente A1•

calde, rasultando de ella 11 candida-

turas con el nombre del Conc,ejal don

José del Castil?o Fernández Abango;

en su virtud quedó elegido y posesio-

nado definitivamente def cargo por

haber obtenido mayoría absofuta eir
la elección.

Dióse lectura á una solicitud de
don José 14ialdonado Pérez, de 16
aiqos de edad, residento en la caile Cá-
novas, núm^ro 34, Folicitando que eí
Ayuntamiento lo declare vecino de
eata ciudad, y como quiera que el re-
currente lleva más de eeis meses de
residencia efectiva continuada en es-
ta localidad, la Corporación, cona-
tándole la certeza de lo ^alegado, de-
c ► aró vecino de este ^íunicipio á dicha
interesado y que se adicione en el pa•
drón correspoñdiente.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria del día 1^

Preaidencia del Alcalde don Manuel
Jurado López.

Dada lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidas las disposiciones oficiales de
la aemana, la Corporacíón quedó en•
terada.

Se acordó formar los oportunos eg-
pedientes para el arriendo en el aiio
prósimo de 190^ de los arbitrios de
pesas y medidas de uso obligatorio;
pesos en el mercado público; impues-
to sobre Ios despojos del matadero,
ocupación de los puestos en la vía pú-
blica, plaza de Abastos y local ds
pescadería; degilello de reses en el
matadero; el alumbrado y los pues-
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tos en la via pública y plaza de Abas• ^ acuerda se libre ŝ dicho rematanta el '

tos de la aldea de Zapateroe. ; 60 por 100 del importe de dicho con-

La Corporación acuerda se abone
á don Manuel Jiménez Toro el impor
te de l,^s raciones facilitadas á la ca•
ballería de la Remonta de Córdoba
en el presente mes.

Se pre^entb la cuenta de1 carpinte-
ro Amador Córdoba Luque por la re•
paracion del mobiliario y archivo del
Juzgado de instrucción, acurdándose
además abonar dicha cuenta con car
áosl capítulo correspondiente del pre-
supuesto.

Acto seguido se dió lectura á una
instancia suscrita por don José Cabe-
zas González, factor de carnecería; la
Corporación acuerda, después de de-
tenido estudio de dicha instancia,
no haber lugar á lo en ella interesado.

Seguidamente se acuerda abonar á
dntonio Alhama 75 céntimos de peae•
ta por un bngaje para conducir á fa•
milia de ]a Guardia civil á Santaolla;
á Juan Prieto, Juan Antonio A!hama,
Antonio Reyes y Joaquín Ga^i:^teo por i Jurado López .
bagajo, un carro y una carreta para ; Dada lectura del acta do la se^ión
conducir muebles de la• Guardia civil ^ anterior, fu^ aprobada.
á Lucena y Espejo. ^ Leidos ios dorumentos oficiales de

Asímismo se acuerda dar de limos• ĵ la samana, la Corporaeióu quedd en-
na á las hermanas re!igiosas del ¢o• ^ t

legio de San José da Viliafranca, 6 i epor el seíior A;calda se dió cu^nta _
pes^taw con cargo al capitulo corres- ^ ^
pondiante.

, del fa!lecimiento S. A. R. la Princesa i
^ de Asturias, con cuyo motivo habia

Del propio modo se acuerda anun• j telegrafiado al Iviayordomo mayor de
ciar un concurso entre loa operarios ^ pa ► acio, expresándole en nombre de
de esta localidad para la coroposi ^ión ^ la Corporncibn municipal el más sen-
y arreglo del paseo de la Membrirla, ^ tido pésame por tan infausto falléci-
á cuyo efecto se dió loctura de una } miento, suspendiéndose la sesión por
moción suscrita por la comisión de
obras púbiic^as, y en su vista el Ayun-
tamiento, despuésde detenido estudio,

trato, con cargo al capítulo corres- <
pondiente del prasupue3to. t

Seguidamente se dió lectura de una :
solícitud \del sogundo Taniente Alcal- ^
de don José del Castillo Fernández i
Abango, en la qua pedia un mes de li• ^
cancia por tener que ocuparae en E
asuntos propios; la Corporación acu®r- ^
da concederla.

En votacíón secreta se procedió á
]a e!ección para cubrir la vacante que
el fallecimienta del Coucejal don Ru-
perto Cosano ha pro9ucido on las co
misiones, resuitando elejido para la
de obras públicas don Aurelio Fer•
nández Abango, y para la de conta-
bilidad, presupuestoe y quintas don
Rafael Aragón Delgado, notificándolo
á los interesados para que empiecen
á ejercer sus funciones.

Terminaodo la sesión. ^

Sesión sup'etoria del día 22

mes de licencia para evacuar asuntos
propios, y la Corporación aouerda

concaderla y que sa dé cuenta al se-

i^ior Gobernador civii d© as;a provin•

cia.

Se presentó la cuenta d© los gastos
menores de la Casa +^apitu'ar, acor ^
dándose se libren á Antonio Cabezas
8`40 pesetas con c2^rgo al cr^pitulo co-
rreypondienta ordínario.

El señor p^egidente diG iectura á

una comunicación del seí^ur Ingenie-

ro Jefe de caminos, can^ales y puertos

de la provincia de Córdoha, notifican-

do la rosolución qu9 la Direccíón ge•

neral, de acuérdo con lo informado

por la seccián segunda del Consejo de

obraa públicas, ha resuelto acceder á

lo solicitado por este Ayuntamiento

respecto á la con^trucción de una ca-

rretera que, partiendo de esta ciudad,

Pe dirijP. á la aldea de Zapateros y ba-

33os del Horcajo; la Corporación, oidos
los razonamientos do la pr©sidencia,

acuerda por unanimidad dirij:r respe-

tuosa instancia al Excmo. hefior 14ii•

nistro da Obrr^s públicas, intere^ando

sa incluya en ol plan geuer:^l de ca-

rreteras del E•stado la da que 3e trata.

Se acordó librer á don )i'rancisco
Romero López ei importe de un viaje
á la capital para ltevar el pre^upuea^
to que ha de regir en el periodo de
ampliacibn.

También se acuerda abonar en con-

cepto de sumiuistro al soldado del re-

gimiento de cabatlería da Luaitania

Francisco Carmona el importe de cua-

renta y una raciones de pan.

Dióse lectura de ^ina in,tancia del
ramatante de lr^ ob^ Clel camíno ve•
cinal llamado de J^`-'at, intaresando
que habiéndose cumpiaio las cot:dicio-
nes de su contrato, se lo abonase el
importe estipu'ado; la Corpuración,
egaminados los antecedentes respecti-
vos, acuarda se libra á Anr,or^io Alba-
lá Jiménez la suma de ;74 pesetas,
completo de su contrz^to, con cargo al
capítulo 5.°, art. `L.° dei presupuesto
ordinario vigente.

Terminando !a sesión.

^
Presidencia del Alcalde don ;^anuel j

madia hora en seiiai de dualo.
Reanudada, se acuorda librar un so

corro á Antouio Espino González p^i•
acordó

.
convertir en resolución capi- ` ra que pueda. trusladarse al H.ospita!

ttt'ar la anterior mosión. ^ .de l,evilla, y otro á Manuel Avilés
Traido A la vista él espediente del ^

contrato de 'a banda de música de es-
ta ciudad, que dirije don Rafael Sa-
1és Belmonte, la Corporación acuer•
d ^a 0

para que tambióñ lo haga con su hi
ja enferma al Hospital provinciat de
Córdoba.

Acto seguido se ácordó abonar á los
se abone al mismo la suma de 15 j soldados del regimiento de infanteria

pesetas, importe del í^ltimo plazo es- E de Pav:a y á otros dol de la misma ar-
tipulado en ol contrato. ^ ma de Avila, como suministros con

Dada cuenta dei eapediente forma- ^ cargo á dichos regimientos.
do para la subasta del derribo y ven• ^ Seguidamente se acordó abonar d
ta de materiales del eaconvento de ^ h^rancisco Pavón a] importe de un ba^
las Coronadas, de esta ciudad, y eza- ^ gaje que ha conducido muebles de la
minado detenidamente on su trami^ , Guardia civil á Santaella.
tación y las condiciones redactadas ^ Sa dió lectura á una solicitud del re-
por la comisión de obras púbiicas, el ^ matante en el concurso abiprto para
Ayuntamiento acuerda la aprobación }̀ - la composición de las calles de la al•
de todo ello y que se nombre al Con- i dea de Zapataros, íntereaando el cum
cejal don Rafael Aragbn l;elgado pa• ! plimiento de la cláusula quinta del
ra que represente á la Corp?ración i pliego de condicioues de este contra-
en el acto de subasta y admita propo• ; to; la Corporación, en vista de antece^
sicionas al que mejores las ofreaca en ; tes y de habersa cumplido las condi-
el acto de e^ta licitación. ; ciones estipuladas, acordó sa libren á

Dada cuenta de una instancia sus• ^ Manuel Cabezas Jiménez el 50 por
crita por el médico titular don Ciriaco l00 resto del tipo de remate, con car
Carmona Romero en la que pide la re- go alcapftulo correspondiente del pre-
novación de su contrato, la Corpora• supuestu municipal.
ción acuerda acceder á lo pretendido ^ Terminando la sesión.
9 que ee dé cuenta á la Junta munici-

Sesián supletoria del día 29
pal para que ratifique est© acuerdo ^ ^
si lo tiene á bien.

Se dió lectura á otra instancia del
retnatante de la composición del ca•
mino vecinat de D^iora, Antonio Alba•
la, interesando el cttmplimionto de la
cláusula quinta del pliego de condicio-
neH; en su vista y ezaminado el eape•
diente respectivo; la Corporación

Presidencia dol Alcalde don llanuel
Jurado López.

Dada lectura del acta de ]a sesión
anterior, fué aprobada.

JUrTA ^tUN1CiP•^,L

Sasión suplatoria del dia 27

Presidencia del Alcalde dou ^anuel
Jurado López.

Sa dib lactura integra, por ctapítulos
y articulos, dc^ las partide^s de ingre.
sos y gastos consiguados eu el pro-
yecto del presupue^to munic'pal para
el ai3o 1906, y encontrándolo ajustado
á las diaposiciones vigentes y ó, las
necesidades y recursos de la locali-
dad, los concurrentes le ap*ueban en
t.odas sus partes, acordando se eleve
al señor Goberuador civil de esta pro-
vincia capia;certificada de la preeen-
te acta á los efectos que determina
el artículo 160 de la vigeute ley 1yiu.
nicipal.

Terminando la sesión.
Et anterior egtracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en la sesión su-
pletoria del dia 3 de Diciembre, y por
acuerdo del miemo se remito al señor

Leidas las resoluciones oficialea de ^ Gobernador civil de la provincia pa-
la semaua, el Ayuntamiento quedó ^ ra au PublicaClbII en el BOLETIN OFI.
enterado. ^ CIAL, eegún está prevenido.

Por la presidencia se solicitó un Aguilar ly de Ddayo de 1906,--E1

3

8ecretario del A,yuntamiento, Jos^ A.
Lucena.-V.° B.°: Et A'ca de, Sáa-
chez.

AL^íEDINILLA

N^m. issa

Extracto de los acuerdog tomados por
esta Ayuntr^mien:o durante el mes.
de Fabrero ú+timo, formado por el
Secretario dal mismo en cumpli•
miento á lo prevenido en el art. 109.
de la vigante ley ^funicipal.

Sesión del día 6

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Padro García Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Dz^da cuenta de los Boletines o^icia•

les re^ibidos, se acordó su archivo en

Secretaría y cumplir las disposiciones
en ellos insortas.

Se 1!evó á efacto el sorteo de los
asociados que con el Ayuntamiento
han de constituir la Junta municipal
en el corriente aiio, acordando que se
haga público en la forma de costum-
bre, y se participe por medio de cé•
du!a á los designados.

Sa acordó dec'.arar u'timada y de•
flnitiva la lista de compromisarios
para Senadores, formada para el co-
rriente año, y que se anuncie al pñ-
blico pcr medio de edictos.

Se aprobó el estado de disfribución.
de fondos del mes actual.

Sesión del día 12

No tuvo efecto por encontrarse oca-
pada la Corporación en las operacio-•
nes del sorteo de mozos del teempla-
zo actual.

Sesibn del dia 19

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pedro Garcia Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
sión anterior.

Dada cuenta de los Boletines oficia-
les que se han recibido, ae acordó su.
archivo en Secretaría y cumplir las
disposiciones en ellos ir;^ertae.

Se acordb aprobar ^ciaadrón veci-
nal formado en el ma.,^F.^ Diciembre
último, y que en su día se remita á la
Diputación provincial el resumen pre•
venido por el art. 23 de la ley Muni-
cipal.

Se aprobó el egtracto de los acuer-
dos tomados por Ia Corporación du-
rante los meses de Agosto, Septiem-
bre, Octubre, Novíembre y Diciem-•
bre del a^o pasado de 1904, y el del
mes de Enero úitimo, y que se remi-
tan al seiior Gobernador civil de la
provincia á los efactos del art. 109 de.
la ley biunícipal.

Sesión del día 26

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se leyó y aprobb el acta de la se-
sión antarior.

Se dió cuenta de una circular deL
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda da
esta provincia, fecha 8 del que curea,
y que bajo núm. 612 aparece ínserta
en el BOLETIN OFICIAG núm. 39, dg
15 del mismo mes, referente á la for•
mación del Registro fiscal de edi8cioa
y solares. Enteradoe los sa^ores con:-
currentes, por unanimidad acordaror^
pl^oceder, en unión de la Janta peri^
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_^iai, á la fc Imación de dicbo Regia
tro BECaI de ed^ficios y eolares, y que
se remita certificación de este acuer-
do á la Administración de Hacier.da,
á les Efectcs que en citada circu!ar se
previene.

Se aco^dó aprobar la cuenta pre•
Fenrada por don Vicente Rodriguez
Villuendas, importante 100 pesetas,
de 'os gaFtos que le ocasionó el viaje
hecho á Córdoba en 16 de Enero últi-
mo para evacuar asuntos de este Mu-
nicipio en la Administración de Ha-
cienda relacfonados con la contabili-
dad municipal, y recoger en la Comi-
^ión miata de Reclutamiento los eg•
pedientes justificativos de loa mozos
enjetos á revisión, y que se proceda á

-en pago.
SeFión del día 26

con barba corta, que llegó á esta po-
blación la tarde del trece del actual
en el tren expreNo procedente de Cá
diz, y al tratar d^ tomar el que iba
para Córdoba, á cuya población dijo
marchaba, trató otro individuo de
sustraerle la cartera, lo que impidió,
dándole una guantada, para que en
el término de diez días, contados dea-
de el siguiente al en que el preeente
aparezea inserto en los Boletines o^i
ciales de Córdoba y Sevilla compa•
rezca en loe escradoa de este Juzga
do, sito calle Santa Brigida, once, pa-
ra prestar declaración y ofrecerle el
procedimiento.

Y para Pu publicación en el BoLE•

TII^1 ^FICIAL de la provinci^: de Cór-

doba expido el presente, con el visto

bueno del señor Juez, en Utrera,á diez

y eiete de ^ayo de mil novecientos

cinco.-El Secretario: P. H. de don

Dionisio Parra, Francisco Tenorio.

-V.° B.°: Diego Vigueraa.

do por el eeñor don Diego Carrión y
Corral, Juez de instrucción de este
partido, la siguiente

Providencia, Juez señor Carrión.-
Cabra diez y ocho de Mayo de mil no•

vecientos cinco.-En atención á des•

conocerse el paradero de Antonio

Hurtado 3^uIIoz, y para poder cum•

plir con lo acordado por la Superio-

ridad, eapidase la oportuna céduia de

notificación, que se insertará en el
BOLETIN ^FICIAL de la provlnCía, ha-

ciendo aaber á aquél que ae declara

definitiva la entrega en depósito que

se ]e hizo de la escopeta de un caHón,

fuego central, ocupa^a al procesado

Atanasio Caballero Giménez.

Lo mandó y rubrica su señoria; doy
fé.-(Hay una rúbrica.)-Francisco
^rIolina y Borrego.

Y para que tenga lugar la notifica-
ción de Antonio Hurtado M uñoz, cu•
yo actual paradero se ignora, expido
la presonte cédula en Cabra á diez y
ocho de Mayo de mil novecientos cin-
co.-E1 Secretario, Francisco ^Iolina
y Borrego. '

tario ó Notarioa que autoricen .
lae aubaatae, loa derechoa poa
elloa devengadoa y loa aupltmen-
tos adelantadoa por loa misln
aei como los derechoa de ineer-
ción de los anunc:ioe en los pr-
riódicoa oficialea, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loff ^
referidoa gaetoe, de cuyo carga
aen, con arr©glo á lo diapueato e>e,
la regla 8.' del art. 8.°

Laa Corporacionea provincia•-
les y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa c;ontratoa en que tal ina•
trumento público ae egi,ja, ait^
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el reaguar•
do de llaber constituído la fianztr
definitiva.

!

JL^ATA ^tUTICIPAL

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

En esra sesión quedó constituida la
Junta munic pal que ha de actuar en

el corriente aflo.
A mPdinil^e 8 de Mayo de 1905 -

El Secretar:o, Vicente Rodriguez.
E, eatracto que antecede í'ué apro-

bado pcr el s9untamiento en sesión
ordinaria del dia de ayer.

Almedir^il.a 15 de ^rlayo de 19C5.-
Yicente Rodriguez.-V.° B.°: El Al
^alde, Garcia.

J U Z^rAI^4^^

FUENTE OBEJUNA

rt^m. is74

Don Fabi;,n Y.iiiz Bricei^o. Jnea de inatrnc-

ciLn db esca vi;la y su p^rcido.

Por ls presente requisitoria, que se
1n8erC87á eII el BOLFTIN ^FICIAL de

esta provincia y Gaceta de Nladrid, ^
se egeita el celo de todaa las autori•
áades, asi civilea como militares,para
que prccedan á la busca y captura
de José Rom^o 3loreno, que se dice
aer natural det Linarea de treinta y,
clnco a6os,'mortero, de regular esta•
tura, moreno y con el pelo y barba
negros, y Juan Alfónao Fernández,
que dico ser natural do Rionor (Portu-
gal) de treinta y seis aIIo^, vecino de
las Navaa de la Concepción, alto de
estatura, pelo y color rubio, nariz
grande y loe ojoa azules, los cua'es se
fugaron de la prisión preventíva de ;
eata vilia la noche del diez al cnce ^
de eate mee; y caso de ser habidos los ^
pondrán á dispoaición de eete Juz;a- ^
do, en dicha prisión, con las aeguri• ^
dadea convenier.tes.

Dada en Fuente Obejuna á diez y
seie de Mayo de mil novecientos cin-
co.-Fabián Ruiz.••EI Escribano, ]^a-
.nuel Pérez.

UTRERA

:r úm. 138•I

En virtud de lo mandado por el se•
ñor Juez de instrucción de eeta ciu- ^
dad y su partido en providencia dic-
tada por ante mí con fecha de hoy,

HINOJOS^ DEL DU(,),UE

Iv i^m 188G

Don Antonio Alvarez Feria, Jnez de ina'rne-
cidn de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y

emplaza al procesado José Gallardo

Nogales, natural de Zalamea de ]a

Serena, res^dente en esta villa, y cu_

yo actual paradero se ignora, sin que

consten máá seI3as y circun^tancias

del mismo que las que al final se eg•

presarán, para que dentro del térmi^

no de diez díae, contados desde el si•
guiente al en que esta requisitoria se

inserte en la Gac^ta de d^ladrid y Bo
Zetinés oftciales ^ol e3ta provincia y de
la de Bada jozl omparezca en este

Juz ;ado á res^at ^;er á ioy carbos que

le resultan en sumario que coutrr^ el

mismo inetruyo por estafa; bajo aper^

cibimiento que de no comparecer será

declarado rebelde y le parará el per-

juicio á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo encargo á todas
las autoridades y agentes de la poli-
cia judicial procedan á, la busca y
captura de dicho procesado, por es-
tar decretada su prisión, poniéndolo,
caso de ser habido, en la cárcel de es-
ta villa, á disposición de este Juz-
gado.

Dada en Hinojosa del Duque á
quince da biayo de mil novecientos
cinco.-Antonio Alvarez Feria.-El
Escribano, Licenciado Carlos García.

Se^ias del procesado

José Gallardo Nogalea, natnral de
Zalamea de la Serena, como de unos
cincuenta ai3os de edad, casado con
llanuela Alcántara, jornalero, siendo
sus seiias pereonales: estatura regu-
lar, color del roatro claro, ojos par-
dos, pelo cano, con una cicatriz en un
carrillo como de una quemadura, vis-
te pantalón de tela de algodón color
azul, chaqueta color oscuro, sombre-
ro y alpargatas.

CABRA

^^n. Iss^

Cédula de notifcacidn.

en aumario que se aigue por tentativa En el cumplimiento de la ejecnto•
de hurto contra Arturo ^ontea Sie- ria recaida en cauea por robo contra
sra, 88.pita á, un individuo alto, del- ^ Atanasio Caballero Giménez, natural
^do, como de treinta y cinco ailoe, • y vecino de esta ciudad, ae ha dicta-

CASTRO DEL R'IO

N úm. 1888

Don Ramón Topete de los Blos, Jnez^deine^

trucoión de este partido.

Por el presente hago saber: que en
cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y uno de la ley del Jura-
do, he acordado se proceda en el lo-
cal de este Ju^gado de instrucción á

En la imprenta del "Diario de
Córdobar Letrados 18. se halla>Q
de venta los impresos siguientes:

AP1^N.DICE
á los all^illaramientos de rústica
urbana.

Céd^^las de ^,prernic^
de segundo grado, con arreglo a
la lnstrucción de 26 de Abril de^

f^ 800.

LOS ^;^PED^ ^l^ ^..
lae doce del día treinta del mes ac• ! tes ^ara ►̂tlardas jnrados.
tual, al sorteo de los seis vocales que
bajo la presidencia del Juzgado y en
concepto de mayores contribuyentee,
cuatro por territorial y dos por indus-
trial, hun de con5tituir la Junta de ee
te de partido para la formación de la
lista de jurados correspondiente al
mismo.

Dado en Castro del Bio á veinte de
Mayo de mil novecientos cinco.-Ra•
món Topete.-El Secretario acciden-
tal, Andrés de Castro.

^^CC10I^ ^E A^^lt^Cd^S

En apoyo de la advol^tencia
que sa haco en la cabo^a de ea^e
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulel pabliquen
a.nuncios, sea cual fuere au pro-
cedencla, ae inaertan á continua•
ción varioa artículoe del Real de•
creto de 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En loa pliegoe de con-
dicionee ae conaignarán neceea-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengadoa
y auplementoa adelantadoa por el
Notarlo G Notarioa que autorlcen
la aut^aata, eacriturag, y en gene-
ral, toda claae de gaetoa q ue oca-
aione la aubagta y forma.lizacióa
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio-
nea del contrato, alempre que la
cuantía total de éate egceda de
b0.000 peeetae.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y municipalee abo-
narán, en primer término, al No-

JUSTIFIC_^^NTES ^^
de revista.

RE CiRO S
para la cobranza del impuesto de^
COIISUmOS.

LOS LIRROS
borradores de Ingresos y (^asto;^q.
IySaSores, Augiliares y de Caja.

%ist^s de embarqu^
con arregio al últirno modelo.

LIBRAI^IIENTOS
cwn los nuevos jmpuestos y r^a
oargos.

CER,^IFICADOS
trimestrales del 1 por I00 sobre^
>,agos y saeldos.

R^FUNDICIO^T
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

REi,ACION^ S
de altas y bajas de matrfcnla, co>m
enjeción á las prescripcionés vi-^
gentes.

REPARTIDIIENT^
de consumos y liata cobratoria.

PRESUPUESTOS
Imprenta^ del DIABIO DE COEDOB!-
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